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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que desde el año 2011, todas las 

cesiones de las travesías se han realizado sin aportación económica. Por ello, si el 

Ayuntamiento está interesado en la cesión deberá solicitarla sin aportación económica, tal y 

como lo han hecho desde ese momento y hasta la fecha numerosos ayuntamientos. 
 

Por parte del Ministerio de Fomento no está previsto adoptar ninguna medida para la 

mejora de la movilidad urbana en la travesía de Monzón ya que este tipo de ac tuaciones son 

propias de las competencias municipales y la actual Orden de Eficiencia del Ministerio de 

Fomento impide abordar este tipo de actuaciones. 
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